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PRECIOS DBSDSCRIPGION.

Por un mes .... ............„..,.2 pesetas
Por ipee tduiD....... ....... ......... S'5ú »
Por seis tdera............................10’30 »
Por un año........................... 20’50

aafxj eí3n-Á^.>ííu

Por‘un mes 
Por fes ídem 
Por seis ídem 
Por un año.

...2’50 pesetas

..7 »

..12’50 »

..24 »

Klioero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’2.5pts. linee.

P.iiGO ADELANTADO

SE SDSCRliiE
en la Secretaria de la Dipu
tación. provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

cz: is-T X o T xS» rsr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no ?o dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBUCÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTSVOS.
r-JOPMwttUTCxaxiinniiBi ifi rwriTSTWawjiwwiwuijw;----- — r - J— .X——.........

PAíiTE OFICIAL

Piesiiencia del Conseja de Ministras,
SS. MM. el Key y la Reina Re

gente (Q.. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

......... ..................................."•«-----------------------------------

■ Bmads raórau
CIRCÜL2VR '

En el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 22 de Diciembre 
último, núm. 284 yá virtud de 
acuerdos de ht Corporación, se 
insertó una circular interesando 
á todos los Ayuntamientos la re
misión á estas Oficinas de una 
certificación en forma del núme
ro de hectáreas de viñedo que 
tenga su término jurisdiccional 
al objeto de poder girar el repar
timiento para atender á los gas
tos de extinguí.” la filoxera, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el art. 12 de la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y en la de 30 de Junio 
de 1878, y se les advertía la obli
gación de que este servicio que
dase cumplido en el plazo de 
quince días y de no ocultar viñe
do alguno, pues que la Corpora
ción provincial se reservará el 
derecho de comprobar las certi
ficaciones que juzgase necesario, 
exigiendo la responsabilidad que 
el Código penal determine á los 
culpables de ocultación.

A pesar de haber trascurrido 
con mucho exceso el plazo que 
se concedió, este es el dia que 
muy pocos Ayuntamientos han 
cumplido tan importante y trans
cendental servicio, causando los 
morosos con tal proceder perjui
cios de consideración á los inte
reses generales de la provincia, 
y como sea un deber imperioso 
de esta Diputación el obligar á 
todos los Municipios á que cum
plan con tal servicio, la misma 
Corporación en sesión extraordi
naria celebrada el dia dos del 
nctual acordó publicar la presen
te circular concediéndoles un pla
zo improrrogable de veinte dias, 
significándoles á la vez, que pa

sado este sin haber recibido en 
las Oficinas de la Diputación las 
certificaciones aludidas se proce
derá á girar el repartimiento sir
viendo de base la mayor cantidad 
de lo.s datos que existen en dichas 
dependencias.

Logroño 9 de Marzo de 1898.
El Gobernador Presidente^ 

Si â c a a’ í3 O T o e* r mí J a.
.  —————————   

«wimiwraBiiBiii.
Sesión del día 28 de Julio de 1897.

CONCLUSIÓN (1)

Por el Sr. Presidenta, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, se 
emitió el siguiente voto parioular: El 
que suscribe entiende que para la 
venta del titulo no es necesaria la 
intervención de agente de cambio 
pues así lo establece de una manera, 
terminante el art. 74 del Código d@ 
Comercio, precepto legal que se halla 
confirmado en la sentencia del Tribu
nal Supremo de G de Noviembre de 
1896 y como por otra parte la venta 
se realizó en 9 de Septiembre de 1896 
y las circunstancias de las excepcio
nes de los mozos sujetos á revisión 
han de apreciarse el día en que se ha
ga la nueva clasificación de soldados 
según determina el apartado 2.®, ar
tículo iOO de la ley de Reclutamien
to y en esta fecha el padre es pobre, 
pues el producto de sus bienes debe 
estimarse en 213‘49 pesetas, propone 
se revoque el acuerdo adoptado por 
la mayoría de la Comisión mixta de 
Reclutamiento y s© declare al mozo 
soldado condicional.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 136 de la ley de Reclutamien
to y el 141 del Reglamento dictado 
para su ejecución, so acordó elevar 
á la Secretaría general del Consejo 
de Estado en unión del expediente el 
recurso interpuesto contra el fallo que 
declaró soldado al mozo Bruno Sergio 
Antohanzas Miranda.

Por la mayoría de la Comisión^ so 
acordó informar dicho recurso en los 
siguientes, términos:

La nuivoría do la Comisión ha exa- 
minado el recurso de alzada inter
puesto en tiempo hábil auto el Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Qoborna-

O Véase el Boletín núm. 52.

ción por Andrés Antonauzas Hernán
dez, padre del mozo Bruno Sergio 
Antoñanzas Miranda, núm, 12 del 
sorteo de Calahorra y perteneciente 
al reemplazo de 1896, quien alegó la 
excepción de ser hijo único de padre 
se.xagenario y pobre á aquien raátie- 
ne.

Fúndase el fallo en que poseyendo 
el padre un producto líquido de 382'26 
pesetas no puede ser reputado como 
pobre, teniendo estricta aplicación 
al caso presente lo dispuesto en el ar
tículo 65 del Reglamento diótado pa
ra la ejecución de la ley de Recluta
miento.

El fundamento expuesto por el au
tor del recurso do que tiene una hija 
no es de aplicación al presente caso 
por ser esta mayor de diecisiete años, 
hasta cuya edad la ley considera impe
didas á las personas para procurarse 
su subsistencia.

Las circunstancias de la localidad 
fundamento también en que se apoya 
el recurso, no son las suficientes para 
que deje de aplicarse el precepto ge
neral establecido en el citado art. 65 
del Reglamento.

Fundada en estas consider.acione3^ 
la mayoría de la Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mante
ner el acuerdo contra el cual se diri-

Por el Sr. Presidente, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, se 
formuló el siguiente voto particular:

El que suscribe «ntiende qus el pa
dre debo ser reputado pobreá los efec
tos do la ley de Reclutamiento, pues 
el precepto establecido en el art. 65 
del Reglamento, ha de entenderse en 
un sentido general como así él mis
mo expresa y lo confirma lo que dis
pone el apartado último, art. 63 de 
dicho Reglamento.

Para apreciar esta circunstancia, for
zoso es reconocer que la ciudad ds 
Calahorra es después da la capital la 
primera de la provincia, cabeza del 
partido judicial de su nombre, tiene 
silla episcopal, cuenta con una pobla
ción de derecho de 8.832 habitantes 

! y de hecho de 8.673, y posee una in- 
í dustria floreciente en especialidad de 

conservas de frutas,
B isado en esta consideraciones,' el 

que suscribe opina procede revocar ©1 
acuerdo y declarar al mozo soldado 
condicional.

En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 13G de la ley de Reclutamiento 
y el 141 del Reglamento dictado pa
ra su ejecución, se acordó elevar á la 
Secretaría general del Consejo de 
Estado en unión del expediente el re
curso interpuesto contríi el fallo que 
declaró soldado al mozo Arturo Ruiz 
Santolaya.

Por la mayoría de la Comisión, se 
acordó informar dicho recur.so en los 
siguientes términos:

La mayoría de esta Comisión, ha 
examinado el recurso de alzada inter
puesto ante el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación por D. Faustino 
Ruiz Galán, padre del mozo Arturo 
Ruiz Santolaya, núm. 8 del sorteo de 
Villamediana, y perteneciente al reem
plazo d© 1896, contra ©1 acuerdo adop
tado por la mayoría de la Comisión 
mixta de Reclutamiento que declaró 
soldado al referido mozo, quien alegó 
la excepción de s'er hijo único en sen
tido legal do padre sexagenario y po
bre á quien mantiene.

Fúndase el acuerdo apalado en que 
el mozo tiene un hermano casado que 
puede mantener muy bien á «u padre 
por ejercer la profesión de Médico 
titular de Villamediana^ en cuyo 
ejercicio además d© la retribución de 
300 pesetas que disfruta por la asis
tencia de familias pobres, ha. de obte
ner forzosamente otras utilidades por 
igualas y visitas á las familia.s pudien
tes.

La mayoría de la Comisión entien
de que con la ayuda que el hijo Mé
dico, puede prestar á su padre unido 
á lo que est© percibe como Inspector 
de carnes, que es también en el refe
rido pueblo de Villamediana, puede 
subsistir aunque s© le prive del auxilio 
del mozo que pretenda eximirse pues
to que además de la retribución de 90 
pesetas anuales que percibe como tal 
Inspector de carnes tiene bienes que 
alcanzan un producto liquido de 85 pe
setas 94 céntimos.

Fundada en estas consideraciones la 
mayoría déla Comisión opina qus pro
cede desestimar el recurso y mantener 
el acuerdo contra el cual e© dirige.

Por el Sr. Pre.sidente, Vicepresiden
te de la comisión provincial se emitió 
el siguiente voto particular: El que 
suscribe entiende que con la escasa 
retribución quepercibá D. Pedro Ruiz 
Santolaya., como Médico titular de 
Villamediana, única cantidad qu© 
puede reputar.sele como fija, no puede
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atenderá su subsistencia y la de su fa
milia compuesta de señora y dos hijos 
menores y por lo tanto mucho menos 
podrá ayudar al padre en cosa alguna. 
Reputado este hecho, base principal 
en que se apoya el acuerdo de la mayo
ría de la.Comisión mixta tiene el ho
nor de proponer se revoque dicho 
acuerdo y se deciar® al mozo soldado 
condicional.

Informado el recurso interpuesto 
por D. Domingo Aransay Ureta,con
tra el acuerdo por el que esta Comi
sión declaró soldado a su hijo Juan 
Aransay Maestro, núm. 12 del sorteo 
de Estollo para el reemplazo del año 
actual, se acordó elevarlo á la Secre'- 
taría general del Consejo do Estado, 
informándolo en los siguientes tór- 

- términos:
La Comisión ha examinado el re

curso de alzada interpuesto por Do
mingo Aransay Ureta, vecino de Es- 
tollo, contra el acuerdo por el que esta 
Comisión declaró soldado á su hijo 
Juan Aransay Maestro, núnf. 12 del 
sorteo de dicha villa, perteneciente 
al reemplazo del año actual.

Funda el recurso en que la comu
nicación de esta Comisión reclamando 
certificado del Juzgado municipal 
acreditando los. hermanos que tendría 
el mozo, no llegó á poder de aquella 
Alcaldía hasta el día 28 de Junio pol
lo que no había podido ser remitido 
con la debida oportunidad para que 
llegara á.poder de la Comisión antes' 
del día 30.

El mozo de que se trata alegó opor
tunamente la excepción de tener un 
hermano sirviendo por su suerte en el 
Ejército.

Reclamado por la Comisión certifi
cado de existencia, aparece que su her
mano José sirve por su suerte en el 
4.° Batallón de Artillería de Plaza, 
pero no justificando los hermanos que 
además do éste pudiera tener el mozo, 
y no obstante ser de la exclusiva obli
gación de la parte interesada aportar 
todos los documentos necesarios para 
acreditar la excepción, reclamó del 
Alcalde de Estollo certificación con 
relación al Registro civil de los her
manos del mozo, y no habiéndose re
cibido para el día 30 de Junio, esta 
Corporación declaró soldado al mozo.

Con posterioridad á la resolución 
del expediente se recibió certificado 
justificando que el mozo solo tiene dos 
hermanos, el que se encuenta sirvien
do en el Ejército.y otroque solo cuen
ta la edad de diez años.

Por estas consideraciones la Co
misión opina que hay méritos sufi
cientes para declarar soldado condi
cional al referido mozo como com
prendido en el apartado 1.“, caso 10, 
art. 87 de la ley.

Informado por el Ayuntamiento de 
Ocón el recurso de alzada interpuesto 
por D. Eleuterio Ruiz López, contra 
el acuerdo por el que se declaró sol
dado á su hijo Miguel Ruiz Puiz, 
del sorteo de dicha villa para el reem
plazo del año actual, se acordó llevarlo 
á la Secretaría general del Consejo

Î de Estado, informándolo en los si- 
,guientes términos:

La Comisión ha- examinado el re
curso de alzada interpuesto jl'or don 
Smeterio Ruiz López, vecino de 
Ocón, contra el acuerdo por el que 
8'0 declaró soldado á su hijo Miguel 
Ruiz Ruiz, núm. 14 del sorteo de di
cha villa pr.ra ©1 reemplazo del año 
actual.

Funda el recurso en que la comu
nicación de.esta Comisión reclamando 
certificado de existencia de los padres 
del mozo para poder otorgarlo la ex
cepción del caso ÍO, art. 87 de la ley 
de Reclutamiento qu© tenía alegada 
no llegó á su conocimiento hasta el 
día 9 de Julio ó sea después de haber 
sido declarado soldado por falta de 
dicho documento.

El mozo de que se trata alegó opor
tunamente la excepción de tener un 
hermano sirviendo por su suerte en el 
Ejército.'

Reclamado certificado de existencia 
aparece que suhermanoEduardosirvo 
por su suerte en el Regimiento Infan
tería de América; se prueba por certifi
cado e^xpodido por el Juzgado munici
pal que el mozo no tiene más.hermanos 
que el soldadojpero faltando justificar 
la existencia^de los padr«s se reclamó 
con urgencia dicho certificado que no 
llegó á poder d© esta Comisión el día 
30 d® Junio en que celebró sesión pa
ra resolver todos cuantos expedientes 
se hallaban pendientes de fallo.

Como aparte d© que la Comisión 
había reclamado el documento que 
justificara la existencia de los padres, 
á la parte interesada correspondía ha
ber aportado todos los documentos 
necesarios para acreditar la excepción, 
excepción hecha del certificado de exis
tencia en filas del soldado que compe
te reclamarlo á la Comisión mixta, 
esta Corporación declaró soldado al 
mozo por no justificar todos los extre
mos necesarios para ©1 goce de aque
lla.

Con posterioridad á la resolución 
del expediente se recibió certificado 
justificando la existencia de los padres 
del mozo con el que quedan probados 
los extremos de la excepción ó sea 
que D. EmeterioRuiz López tiene un 
hijo sirviendo por su suerte en el 
Ejército y no le queda ningún otro 
varón masque el mozo alistado.

Por estas consideraciones la Comi
sión opina que hay méritos suficien
tes para declarar soldado condicional 
al referido mozo, «orno comprendido 
en el apartado 1.®, caso 10, art. 87 do 
la ley.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art, 136 de la ley de Reclutamiento 
y el 141 del Reglamento dictado para 
su ejecución, se acordó elevar á la 
Secretaría general del Consejo do 
Estado en unión del expediente ol re
curso de alzada interpuesto contra el 
fallo por el que se declaró soldado al 
mozo Segundo Fernández Llanos, in
formándolo en los siguientes térmi
nos:

La Comisión mixta ha examinado

el recurso do alzada interpuesta.por 
D. Tiburcio Fernández, vecino de 
Casalarreina, contra el acuerdo por 
ol que fuó declarado soldado s’u hijo 
Segundo Fernández Llanos, núm. 1 
del sorteo de dicha villa para el reem
plazo del año actual.

Fúndase el recurso en que el hecho 
de no haber llegado á poder de la Co
misión el certificado del resultado del 
reconocimionto del recurrente no es por 
culpa del mismo, sino por algfin re
traso sufrido por alguna autoridad ó 
funcionario lo cual no puede redundar 
en perjuicio del mozo.

La Comisión al adoptar su acuerdo 
se fundó únicamente en que para el 
dia 30 de Junio no había llegado á su 
poder el certificado del reconocimien
to facultativo practicado en la perso
na del padre del mozo.

Trátase de un padre cuya imposi
bilidad absoluta de trasladarse á la 
Capital, fuó acreditada debidamente 
en la forma que previene el apartado 
3,’, art. 125 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento en cumplimiento del cual esta 
Comisión en sesión celebrada el día 
10 de Junio delegó el reconocimiento 
de dicho padre en los facultativos don 
Sixto Cámara Llanos, Médico de Cas
tañares y D. Julián Castilla Ruiz, de 
Cuzcurrita.

Habiendo manifestado el Módico de 
Castañares, D. Sixto Cámara, no ser
le posible practicar el reconocimiento 
por no ejercer la profesión, se hizo 
nueva delegación en favor del Médico 
de Anguciana D. Antonio Vieta, en 
sesión de 23 de Junio.

Reconocido el padre por los Módi
cos delegadosD. Julián Castilla y don 
Antonio Vieta, le consideran impedi
do para el trabajo.

La certificación del resultado del 
reconocimiento llegó á poder de esta 
Comisión el día 3 de Julio ó sea con 
posterioridad á la fecha del acuerdo 
que resulta apelado.

Como en el expediente so justifican 
los extremos todos de la excepción, 
la Comisión opina que hay méritos 
suficientes para declarar soldado con
dicional al referido mozo.

Se levantó la sesión.—^El Secreta
rio, F. Q-alo’Eguiluz.

----------------- ---------------

SIRIOA DE mCIOS

GUARDIA CIVIL

COMANDANCIA DE LOGROÑO.

Don José Gastrillo de Cabía, primer 
Teniente de la Guardia civil de la 
Comandancia de Logroño, Jefe de la í 
línea de Arnedo y Juez instructor. * 
Hago saber: Que en el expedient® '

qu© me hallo instruyendo en biigcj 
de casa-cuartel para la fuerza de pug,. 
to de Arnedo, en vista do no haberme 
ofrecido casa á propósito en ningún, 
d« los pueblo» do la demarcación del 
puesto á posar del anuncio publicado 
en si Boletín okicíal do la provincia 
del quince de Enero de este año; be 
acordado hacer nueva invitación á to
dos loa Ayuntamientos y particulares 

i de los pueblos comprendidos en lazo- 
na de vigilancia del puesto de Arnedo 
á fin de que, los que deseen alquilar 
algún edificio á propósito para casa- 
cuartel do dicha fuerza puedan hacer 
proposiciones gratuitas ó mediante pa
go, ó invitar también & todos los Ayun
tamientos y particulares d® los pueblos 
comprendidos en toda la domarcacióa 
de la línea d© Arnedo « qu® ofrezcan 

■ easa gratuita á, propósito para la fuer
za establecida hoy en Arnedo. Cuyas 
proposiciones deberán presentarse el 
día veinte del actual á las once de la 
mañana ®n la casa que actualmente 
ocupa el puesto de Árnodo, sita en la 
calle del Cinto núm. trsinta y dos, 
donde se halla ds manifiesto el pliego 
d© condicionas que ha d® servir para 
dicha licitación.

¡ Arn«do 4 de Marzo do 1898.—José 
Castrillo de Cabía.

Por nombramiento de Maestro de 
Capilla de la Catedral de Santo Do
mingo da la Calzada del que desem
peñaba el cargo de Organista-Cantor 
de la parroquia de El Salvador de es
ta villa, 80 halla vacante esta plaza 
dotada con el haber anual do sete
cientas treinta pesetas, d« las cuales, 
doscientas noventa y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos cobrará déla 
fábrica en el modo y forma que ésta 
cobre su asignación, y las restantes 
cuatrocientas treinta y una veinticin
co céntimos de la Depositaría del 
Ay untamiento por mensualidades ven
cidas.

Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes en el término de quince días 
bien á esta Alcaldía ó al Sr. Cura de 
dicha parroquia D. Manuel Villar, 
quienes les manifestarán sus obliga
ciones al propio tiempo que las con
diciones á que deberá sujetarse el 
agraciado para percibir sus emolu
mentos, debiendo advertirse que ha 
de preceder oposición ante Juez com
petente el día, hora y lugar que se 
designe, si®ndo preferidos los Sacer
dotes opositores si los hubiere.

01 lauri 8 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Justo Lumbreras.

IMPRENTA PROVINCIAL
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HELAOION de Jos pueblos que se hallan adeudando cantidades por el concepto de 1? enseñanza de los años económicos de 1895-96, 
1896-97, 1? y 2.° trimestres de 1897-98 y 1/ y 2? sexta parte de atrasos.

PUEBLOS

AÑO DE 1895-96 AÑO DE 1896-97 1.® y 2.° de 1897-98 l.“ sexta 
parte 

de atrasos

2.* sexta 
parte 

de atrasos■i.er TRIMESTRE í 2." 3.®
Î
! 4.° l.er TRIMESTRE

o • ! 3.®
l.er TRIMESTRE 2.“

Pts. CZ.s Pts. Cts Pts.

50

50
32
70
33
15

Pts. ic/s 
!

32
29

! 29
! 04
! 53
! 84

48 
73

Pts. ¡ Cts
1

; Pts.

2

186

60

71
61
28
17
99
93
52
31

1 Cts
' MXMB

36

65

81

47
09
67
33
87
20
85

i
j Pfs.

76

282
250
316

62
596
107

10
65
21
95
77
43
46
88

255
6

33
95
30

353
224

16
1

C/s

21

48
84
61
6'0
71
39
87
90
74 
04
30
41
42
42
73

96
39

77
28
41
24

|p/s. Cts
1

15
35

40
98
17
05
97
56

47
69
67
46
86
33
61

32

16
31
90
88
12
12

Pts. Cts

55
96
60
60

28

47
51 
€1
12
73

23
16

. 95
97
75
24
65
27
95

44
31

06

44

Pts.
í
1

225
222

42
359

97

38
40

40
34
96

181

1
81

344
141

1

50

151
20

365
61

125
30

4
141
42
99
52
52

215
88
23
10
79
26
47
37
16
42

124
91
53
52
27

Cts Ptas. Cts Ptas. Cts.

Castroviejo
Villamediana
Leza
Bei'gasa 
Herce 
Grávalos 
Carbonera 
Jabera 
Bergasillas 
Casalarreina 
Badarán 
Villaverde 
Briones 
Huerca nos 
Torrecilla sobre Alesanco 
Villarta Quintana 
Foncea 
Ciliuri 
Villalba 
Albelda 
Entrena 
Ágoneillo 
Ventrosa
Baños de río Tobía 
Corporales 
San Torcuato 
San Asensio 
üruñuela
Castañares de Rioja 
Fonzaleche 
Ribas 
Nalda
Villar de Arnedo 
Galilea
Muro de Aguas 
Zarzosa
Robres 
A atol 
Atalos 
Tirgo 
Galbárruli 
Fuenmayor 
Ribafrecha 
Lardero 
Lagunilla 
Sorzano 
Medrano 
Sojuela
Areuzana de Abajo 
Hormilleja
Canillas 
Bobadilla 
Zorraquín 
Manzanares de Rioja 
Ortigosa 
Trevijano 
El Rasillo 
Cabezón
Torre de Cameros 
Tudelilla
Ocón 
Canales 
Brieva 
Corera 
Aguilar 
hornos 
Bedroso 
^eutosa 
Arenzana de Arriba 
Alesón 
Leiva 
herramélluri 
destares

74
6

29

26
22
27

40
89

3
290
227

14
26
30
25
65

61

35
339 
237 
235

60

91
46

. 43
369
249
218

47
250

185

83
36
25
61

76

04

26
59
18
59

75

1

51
58

215 
259
241

43 
653
111

77
84

479
160
43
57

113

46
141

332
157

13
5

636
633

8 
208 
245 
168

92
88 
87
40 

251
35 
53

76 
287

17 
61
12 

320 
208

17
5

165 
167

5

44

11

91 
01

10 
05
22

15
62

90
51
59
59

43
92

22
67

05

40

02
38
68
93
60
98 
08
56
27
43
91
37
46
68
17
04
21
98
51
91
95
78
07
49
81
96
29

1

12C

1303
900

249
1158

32

6
27

419

495
21
2

270

7

226
664
536
167

21

49
03

29
87

43

78
60

28

84
67
29

31

81

04
02
41
74

120

15 
1303

900 
288 
249

1158

32

6
27

419

496
21

2

17

57

270

7

18

29

226 
664
686 
167 
140
101

14 
115 
138
30

2
38

5
15

21

85
49
03
63
29
87

43

78
60

28

84
67
29

19

38

31

81

96

43

04
02
41
74
76
68
62
23
54
62
92
76
18
36

, Lo que se anuncia en este períólico oficial, interésiando d© los Alcaldes de los pueblos qüó âparecôn en descubierto, el pronto ingreso en la Caja espe- 
®^^1 de fondos de 1."' enseñanza de las cantidades que resultan adeudando.

Logroño 4 de Marzo de 1898.—El Gobernador, Ricardo Torroja.
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNJCML DE HARD i

__________ PARTIDO JUDICIAL DE HARO.__________

Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 7526 habitantes establecidos y le corresponde la 7. “ base de población. (Continuación) \
«

MATRÍCULA oue para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1/, 2.“, 3?, 4? y 1? sección de la 5. vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber:

KÆA.T'E=5.ÎG'CJ21-.-/V 3Z>3E GOisrTRJBXJGioisr iisnDXjSTmiA;x..i

fej H o Î2J 
& tí" CORRESPONDE
B Sj § 3 APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100 .
© 5^ • CO2 H CUOTA de TOTAL para
Cu • • : DE LOS de su industria, arte ú oficio del local para recargo de cuota y cobranza, TOTAL Anual- Semes- Trimes-
© • • •
o • • • el Tesoro. municipal recargos. etc. GENERAL- mente, tralmente tralmente

CONTRIBUYENTES.' casa-habitación. por que contribuyen. en que se ejerce. — — — — — — — — — —
©y ; ; ; 'Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.. Pesetas. Pesetas, j Pesetas. Pesetas.

282 3? 12 178 Hijos d« EtcheTerría Vega, 48 Fábrica de curtidos
capacidad de los no-
ques 25 metros cú-
bicos 50 " 1 50 51 50 3 10 54 60 13 65

283 y> "191 Gato Trifol, Mslchor Id., 27 Idem id. 210 id. 420 " 12 60 432 60 25 96 458 56 114 64 !
284 » » » García Gato, Juan C. Ilaro, 18 Idem id. 48 id. 96 » 2 88 98 88 5 92 104 80 26 20 s
285 " » Gato Trifol, Fermin M. Francos, 5 Idem id. 30 id. 60 " 1 SO 61 80 3 72 65 52 16 38
286 » » " Gato Trifol, Vicente Id., 7 Id. 60 » 1 80 61 80 3 72 65 52 . 16 38 ¡
287 » » » Hijos de Etcheverría Vega, 48 Tinte anexo á la íá-

brica 45 » 1 35 48 35 2 78 49 13 12 29 "
288 » » 199 Gato Trifol, Melchor Id., 27 Molino para corteza 32 " " 96 32 96 1 98 34 94 8 74 .

289 » > 201 Gato Trifol, Vicente M. Francos, 7 Id. 16 » " 48 16 48 » 99 17 47 4 37
290 » » » Gato Trifol, Fermín Id., 5 Id. 16 » " 48 16 48 » 99 17 47 4 37
291 » " t ” García Gato, Juan C. de Haro,18 Id. 16 " « 48 16 48 » 99 17 47 48^
292 < » ürquijo Castillo, y Compañía San Felices Horno continuo para

cocer producto» re-
fractorios de 300
m». de capacidad 672 »

20 16 692 16 41 52 733 68 183 42 j

293 » » » Viuda de Bañares Paz, 12 Fábrica de yeso con
horno intermitente 45 . 1 35 46 35 2 78 <9 13 12 29

294 " " 209 Mattossi y Compañía Estación Idem de jabón 200 lí-
tros capacidad d© la
caldera 20 " " 60 20 60 1 24 21 84 5 46

295 » » 218 Andrés Beitia, Carlos Prim, 3 Idem 14‘500íd. id. id. 1450 » 43' 50 1493 50 89 62 1583 12 395 78
296 > "223 López Heredia y Compañía Estación Criador d® vinos 1300 » 39 " 1339 » 80 34 1419 34 354 84
297 » » " Rioja Alta Id. Id. 1300 X 39 " 1339 " 80 34 1419 34 354 84 I
298 " " 22Ô Compañía vinícola N. España Id. Id. 1300 » 39 « 1339 » 80 34 1419 34 354 84
299 » " » Prado Lfiblanca, Dionisio Arrabal, 8 Fábrica de aguardien-

tes con aparato sis- Î
tema Laball, de^ca-
pacidad de í ,200 li-
tros deducido el 15
por 100 405 » 12 15! 417 15 25 03 442 18 110 55

j
i '

\ Í *

i 1 i
('Sa
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